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,;.,.,.-.. . . . . . , - . . . . . . . Subsecretaria de cesuon para la prctccclón Ambiental 

Dirección General de Gestión de l.1 Calidad del Aire y 
Regislro de Emisiones y 'reansteroncta de Contorriinantcs 

AC:USE 

ING. CESAR ISRAEL HERNÁNDEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE LEGAL 
SJCOR DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
PRESENTE 

Oficia Na. DGGCARETC/015/2021 
Ciudad de México, a 28 de enero de 2021 

'"PecLl ónc, •o;,.J 
Ac<,.::•"' 'f._,¡ ü.l��c"I\ ('Al&)"'. 

.¿¡ ¡ !1'N 4� > 

Con rcloctón a su trómrtc de- asiqnación de cuota para le importación de sustancias rcqutadas por 
el protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, con hornoclave 
S[MARNAT-2020-071-002-A, recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano el 19 de enero del 
presente año, mediante el cual solicita se asiqne a su representada cuota para importar en el ano 
2021, el producto denominado l:3romofluorornetano (CH2l-8r). notifico a Usted lo srqutente: 

CONSIDERANDO 

1- Q\Jf! ecta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y ceqisno de Fmiviones y 
Transferencia de Coutaminantes es competente p<11<1 cormcet y resolver la presente solicitud, 
conforme a lo establecido en las üacclones XIV y XXIX del artfculo 30 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y pecursos Naturales y a lo estab'ecido en el artículo 2, puntos l y 2 
rnctso b) del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono; 32 bis fracción XVI de ta 
Ley Orqánica de la Administración Pública l-ederal; 5° tracciones 1 y XII y 6º de la Ley General del 
Equthbrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 24 y 26 tracción IV, inciso e) del Reglamento en 
!v?.:tFr in de Registros, Autor izaciones de Importación y Exportación y Certiffcados de Fxpmtadón 
lle Plaquicidas, Nutr iPntt>S Veqetales y Sustancias y Meterlafes Tóxicos o Peliqtoso-; 

11.- Que el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono fue adoptado en la Ciudad de 
VIen3, Austria, el 22 de marzo de 1Yu�. y rubricado en México por el 11tular del Poder Ejecutivo 
Federal e: 1n de abril de 1985, aprobado el 14 de septiembre de 1987 por el Senado de (J República 
y publicado en el Diario Onctcl de leí Federación el 22 de diciembre de 1987, mismo que en su 
artfculo 7, puntos 1 y 2 inciso b} establece que las partes tomarán las medidas apropiadas, de 
conformktad con lr1-; dlsposk-lones del citado Convenio y de lo"i protocolos en vigor que seen porte, 
para proteger la salud humana y el rnedio ambiente contra los efectos adversos resultantes o que 
puedan resultar de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozono. 

111.- Que dcnvado del Convenio de Viena surge ef protocolo de Montrcul, relativo u las Sustancias 
que Agotan la Capa de Ozono y en el que se establecen mecanismos de control para la produr:dón 
y ccnvumo de Ias sustancias agotadoras de la capa de ozono para los pafses desanoltados ,,:.tf.\:,¡--,,. 
desanollo. Este instr umento f1Je adoptado en la Ciudad de Montreal, Canadá y fi¡ madc Píl M'»tico ,.,, 1,. . \ . ,_ 
por el Titular del Poder Ejecutivo Federal P.I16 dP. septiembre <le 1987, siendo aprobado pb¡?e-N / ............ 
Senado de la República el L'., de enero de 1988 y cuyo decreto promulga torio fue publicado en el 
Dlorto Oficial de la Federación el 12 de febrero de ·1y:10. 
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IV- Que el Rromof'uorometuno con tórmula CH2FBr y Número CAS 373-52-4, es una sustancia 
agotadora de Id cdf)il de ozono, que está requlada por el Protocolo de Montrcal en e! Anexo C Grupo 
11 (HBFC, derivados de metano, etano o propano haloqenados ccn fltíor y bromo solamente) y de 
contorrrudoc con el mismo Protocolo, en nuestro país solo se puede utilizar como materia prima 
para In fab-icactón de otros productos. 

v. Que cor teche 31 de marzo de 2020 se publicó en el Dlario Otlctal de b Federación el Acuerdo 
oor el que se establecen acciones extraordinarias para atender l.:1 emerqcncia scmtcr¡n generada 
por el virus SAí�S-CoV2, en el que !:,e establece en el Artículo Primero, fracción 11, incisos a) y c), que 
como acción cxtrcordmana, para atender la emerqencla !:.c111iLc11id yer1erdc.fa por el vi, tJs SARS-CoV2, 
<ol-nnente podrán continuar en funcionamiento las actividades consideradas esenciales, entt e [¡:¡,;;; 

que -,,e encuentra el abasto, servicios y proveeduría, destacando el sector farmacéutico, tanto en '-U 

producción co'110 en ,;;;u distribución (furmucias); b rnanutocturc de insumos, equiparruento 
méd reo y tecnoloqfas para Id atención de la salud; y servicio de almacenamiento y cadena de frío 
de insumos esenciales. 

VI - Que con fecha 25 de enero de 20LI, se publicó en el Diario Oíic:c1I de Id Fe<lt:!rdción el Acuerdo 
por el que se hace del conocimiento del público en general las medidas que se esldblec:Pn poi o 
coadyuvar en la disminución de b propagación del coronavirus COVILJ-IY, así como les dfa"" que 
serán conslder ados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
substanciados por la Secretn1ía de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos 
odministrauvos desconcentrados, «on las excepciones que en el mismo se indican, el cual señala 
en el Artículo Pnmero que por causa" de fuerza mayor, con motivo del Tuqésimo Octavo Aviso por 
el q.re el Gobierno de la Ciudad de México declara en color ROJO el -emáfcro epidemiológico y 
establece que continúa la suspensión temporal de todas las actividades económlca-, r in ec;;Pndalp,;;; 
en la Ciudad de México y se mantienen únicamente las esenciales, a efecto de coadyuvar en con 
el propósilo de dicrnlriuir la curva de contugios y hospitalizaciones por Coronavirus (CüVJ0-I'::l); por 
lo que, par a efPcto,;;; de los actos y procedimientos administrativos que, en ejercicio de sus 
atr.buctones. realizan lc6 distintas unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en la Ciudad de México no se consideran cerno hábi!es ros días del 11 de enero 
de 2021 y hoste que !a autoridad sanitaria determine que el riesqo eplderniolóqlco en la Ciudad de 
Méxlr o ha disminuido, mediante Aviso publicado en la Gacela Oficial de la Ciuded de Méxir.o, en 
que se establezca que el Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México se encuentre en color 

,.,, .. ...,,.,. 
•''11......f-,", : 1•· L i 

t..(. ) - � 
VI. Que Art'culo I ercero del Acuerdo referido, señala que en tanto el color del Sem�t�X'¾:} 
Fp.derruolóqico de la Ciudad de México �e encuentre en color rnjo queden exceptuados de .. 10"1'" 
señalado en los Artrculos Primero y Segum.Jo del mismo, p<11<1 efecto de los plazos y tét mino 
ley en los trémttcs, diligencias, actuaciones y procedimientos que comprenden lo,;;; que s 
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naranja, sin implicar suspensión de labores. 



';utls-: ,:.n.'!f'.-·u.i·, de-Gestión para la procccclcn Ambkmt..,! 
Ditc.:,-:•ln ccucret de Ge5tión dt> 1� Collido1G d€'1 Airl• y 

Rngistro de Emisiones y 'rrensterenc.ta de ccntamtnanto-. 

Oficio No. DGGCARETC/015/2021 
siendo q11P. la fracción V, inciso e}, refiere al trámite SEMARNAT-2020 071-002-A Astqnacrón de 
cuota para lci importación de sustancias rcquladas por el Protocolo de Montreal relativo a las 
sustancias que aqotan la capa de ozono. 

Por· lo anterior, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y negistro de Emisiones y 
T, ansfe¡ F-llCÍFI de Contaminantes adscrita a la Subsccrctarfa de Gestión para la Protección 
Ambiental (SGPA): 

RESUELVE 

PRIMFRO.- Asignar a la empresa SICOR Dl:. MÉXICO, SA DE C.V., cuota para la importación de 
Bromofluorometano (C:HiFBr) en et uño 2021, por la cantidad de 

ci una densidad d� 1.7h Kg/1, equivalentes a 

SEGUNDO.- Precisar que el BromofluoromeLano solamente podrá ser utilizado para la fabricación 

'., ,,- ! 
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del producto activo (Producto usado para la obtención de 
medicamentos antlinñamatorios ó antialérqlcos para cuidados de te saludl y que la empresa debe 
controlar y evitar emi<;ione<; n la atméisferu de los subproductos y/o elementos químicos que se 
generen durante el proceso de fabricación del 

TERCERO. Establecer que !a cuota asiunc1dd para !a lruportación de Oromoíluorometano a la 
empresa SlCOR DE MÉXICO, S.A. DI:-. C.V., tiene vigencia a partir de la fecha de expedtctón del 
presente Oficio, hasta el 31 de diciembre de 2021, por !o que una vez concluido el periodo 
cor r svpondlente, no se deberá registrar ninguna importación de Brornotluoromctano. -------------- 

CU/>JHO.- Expedir el presente resolutivo al interesado para que pueda continuar y acreditar ante 
las autoridades competentes los trámites correspondientes al permiso y la autorización de 
rmportacrón, Po- ningún motivo se debe exceder la cuota de Importación asiqneda en este 
documento. En coso de detectar que la cantidad anual de Oromoílurometano fue superior a la 
cuota asignada para el uño 2021, se notificará a las autoridades correspondientes. 

QUINTO.- Señalar que Id ernpresa SICOR DE MÉXICO, SA DE C.V. deberá reportar, a la Secretana 
de Medio Ambienle y Recursos Naturales, dentro de los primeros lS dí'l<; h"lbiles dt->l dfm 2022, las 
importaciones y usos del Bromoffuctornetanc que <;e realicen en el periodo ccrr-prendidc entre el ,, .. , ... 
l de enero y 31 de diciembre del año 2021.---------------------�----------------------------------------------/tf�-:t'•,," 

!,.,;, : : 
; ' ' - 'f ''--4! t 

SEXTO- Indicar que para asignar lo cuota de importación de Bromofluorometar.ocorrcspondié�tn.,é1 
al afio 2022, c;ni'.i ne-cesano haber cumplido con lo establecido en los urtícuíos SEGUN[) 

1 !::. !-<CERO, y O UlNTO de! J ll e'>P.I rte resolutivo.------------------------------------------------------ 
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Oficio No. DGGC.:ARt·rc/01s/202·1 
SÉPTIMO.- Q:w ".P. dt-lw notificar el presente oficio de asignación de cuota al lrg. Cesar Israel 
l lerrrández García, Representante Legal de la empresa SICOíl: DE MÉXiCO, SA DE C.V., 
personalmente, o a través la C. Adriana Malagón Sal.JZ;Jf, autcrlzada en términos del artículo 19 de 
lo Ley Federal de Proccdtmicnto Administrativo, por algur.o de ln-, medios laqeles previstos en el 
artículo 35 de !a misma Ley y cúmplase lo resuelto.------------------------------------------------------------- 

AIRE 

rr,lc, ,�• 1 d1• 1�•� 11, ,,,, ,-¡ ,HI� 111n F14, flllÍJn& r r�ir,:il<>,rlrl lk'!}bm""'o lm..riol' ,:1,,_1,; �l'Cl1'-.,1" c'e, 
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n"IA re y Req><tr'>d<' Err""""'syTrnrosfe,....,ciaC> d,-cor,mmi11ar>1<>5, fi,ma el Di>e::1or d,,C,;lk,,idd@IA,l't," 

Po, Ur> Uso respoMab� d .. l r,a�ly derivado de la, m<"dlda,; ..stabl...,;das i>&fa, ��omb..-_.. Yt la enf•m1td1'<1 <Hfl•rtdl l><lt 9(" fVi S/'lilS· 
coVl (COVID-"191, el praes�r,t., olk1<> .. 1e<:tró11ko v la,s coplas d,, cono..--lrnl....,.<> d ....... -ntc> son amitidu.,,1.,1.,,;tr,>olw 
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